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ESCRITURA NO. 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA    A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES BAÑOS S.A. “TRANSBAÑOSA"” 

OTORGADA POR: 

JAIME EDUARDO ALVARDO CASTRO Y OTROS. 

CUANTIA: 

7.700,00 USD 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, República del Ecuador, el día de hoy, MÁRTES, 

DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO, ante mí, doctor René 

Durán Andrade, Notario Público Sexto del Cantón)». 

comparece a la celebración de la presente escritura los 

señores: JAIME EDUARDO ALVARADO CASTRO, VICENTE LEOPOLDO 
» 

ARIAS MEJIA, MANUEL GUILLERMO ASTUDILLO RAMON , IÍMELDA 

ANGELICA BALAREZO JIMENEZ, EDGAR MARCELO BARROS CARMONA, 
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ALEJANDRO GUSTAVO BARROS GUERRERO, RAMON GONZALO BARROS 

ZHUNIO, RODOY ALFREDO CABRERA GONZALEZ, ANGEL SALVADOR 

UYAGUARI ALVARADO en calidad de mandatario del señor 

GREGORIO CAJAMARCA GUAMAN, según el poder que se adjunta 

como documento habilitante; MANUEL FABIAN CAMPOZANO 

CARDENAS, GALO PATRICIO CAMPOZANO RAMON, ANGEL ROLEGARIO 

CARDENAS NEIRA, FLOILAN CARMONA ALEMAN, FREDDY GIOVANNI 

+ 

CARMONA ALVARADO, CARLOS GONZALO CARMONA PESANTEZ , en 

calidad de mandatario del señor JOAQUIN CAMILO CARMONA 

CALDERON, según el poder que se agrega como documento 

habilitante; MANUEL FERNANDO CASTRO PESANTEZ, MERCEDES 

ESPERANZA CASTRO PESANTEZ, EDWIN ORLANDO CRIOLLO 

ASTUDILLO, HERNAN FRANCISCO CHICA OCHOA, LUIS ALCIDES 

CHICA VERA, JOSE DAVID CHICA VERA, SAUL TARQUINO CHICA 

VERA, SEGUNDO JUAN DUCHI CARMONA, por sus propios 

derechos y en calidad de mandatario del señor JORGE LUIS 

DUCHI CARMONA, según el poder que se agrega como 

documento habilitante; VICTOR REINALDO CORDIDLO, 

FLORENCIA MATILDE DUCHI PINTADO en calidad de mandataria 

del señor APOLINARIO GUAMAN AYABACA, según el poder [que 

se adjunta como documento habilitante; HECTOR AUGUSTO 

GUAMAN, EDGAR DAVID GUTIERREZ CARMONA, MOISES SALVADOR 
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GUTIERREZ OCHOA, HENRY EDUARDO IDROVO PESANTEZ , MANUEL 

DE LA CRUZ JARA GUAMAN, LUIS HERNAN LEON BAUTISTA, 

MANUEL GILBERTO LOJANO SÁNCHEZ, WILLIAN PATRICIO 

LUPERCIO BALAREZO, GALO RENE MATUTE ASTUDILLO en calidad 

de mandatario del señor RICHARD HUMBERTO MATUTE 

ASTUDILLO, según el poder que se agrega como documento 

habilitante; GALO RENE MATUTE  ASTUDILLO, | JUAN LUIS 

MERCHAN HERAS, MANUEL ARCENIO MOGROVEJO MATUTE , DAVID 

MOLINA MONTERO, los cónyuges señor ANGEL MARIA MUÑOZ 
a 

NARVAEZ y la señora ROSA ELVIRA SINCHI ¡QUIZHPI en 

calidad de mandatarios de los cónyuges señor FRANCISCO 

FLORENCIO MONCAYO  GUIRACOCHA y la señora RUBIA 

EVANGELINA MUÑOZ SINCHI, según el poder que se adjunta 

como documento habilitante; MANUEL ALBERTO NIVICELA 

LOJA, MARIA ROSA NIVICELA LOJA, MANUEL ESPIRITU NIVECELA 
[ 
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ESPINOZA en calidad de mandatario del señor JOSE ALFREDO ' 

NIVICELA NIVICELA, según el poder que se agrega como 
! 

documento habilitante; EDGAR SALVADOR NOVILLO ORTEGA, 
| 

a | 
JULIO OTORONGO GUAMBAÑA, JOSE CARLOS PINTADO. GUAMAN , 

| 
JORGE SEGUNDO PULGARIN CRESPO, RUBEN ROLANDO PULLA 

MOCHA, EDGAR FEDERICO QUIZPHI CARPIO, MARCO FLORENCIO 

ROCANO DURAZNO, RAUL ERNESTO SIGUENZA MALDONADO , LUIS



O
 
o
a
 

at 
A
 

o r
s
 

ANTONIO SINCHI PEREZ, JUAN RUBEN SINCHI SINCHI, JAIME 

RAMIRO SOLÁNO MATUTE, JUAN BENJAMIN TINOCO ORTIZ, JOSE 

ANTONIO TUBA MATUTE, JOSE: MIGUEL VALVERDE PANGOL,, 

FAUSTO RODRIGO VERA ORTIZ, JUAN MARCO VILLA 

GUACHICHULCA, JORGE IVAN YUMBLA VALLEJO; manifiestan ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 

cantón, legalmente capaces ante la Ley, para obligarse Y 

contratar, a quienes de conocer personalmente, doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto, contenido y resultados del 

presente acto, a cuya celebración acuden libremente, 

expresan su voluntad de elevar a escritura pública la 

minuta que me presentan y que copiada en su texto es [del 

tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

a su cargo, sírvase incorporar una Escritura Pública'que 

contenga la CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA 
| 

ANONIMA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS que| se 

denominará “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES BAÑOS B.A. 

TRANSBAÑÓSA”,, de acuerdo a las siguientes cláusulas! 

CÍLAUSULA PBRIMERA: COMPARECIENTES.- GComparécen a la 

celebración del presente Contrato : de CONSTITUCION 

SIMULTTANEA DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE URBANO 

la que se denominará “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES BAÑOS S.A. 
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TRANSBAÑOSA” los señores: ALVARADO CASTRO ona EDUARDO 

con cédula de identidad número CERO UNO CERO DOS SIETE 

NUEVE SIETE TRES GCUATRO-SIETE, casado; ARIAS MEJIA 

VICENTE “LEOPOLDO con cédula de identidad nútero CERO 

UNO CERO DOS TRES UNO UNO OCHO SEIS-SIETE, soltero; 

ASTUDILLO RAMON "MANUEL GUILLERMO con cédula de identidad 

número UNO SIETE CERO NUEVE UNO SEIS SEIS UNO CERO-CERO),) 

casado; BALAREZO JIMÉNEZ MELDA ANGELICA con cédula de 

identidad numero CERO UNO CERO UNO UNO TRES. TRES : OCHO 

Y | 
OCHO-=DOS, casado; BARROS CARMONA EDGAR MARCELO con 

cédula de identidad numero CERO UNO CERO UNO ¡OCHO CINCO 

SIETE CERO CINCO-CERO, casado? BARROS GUERRERO ALEJANDRO 

GUSTAVO con cédula de identidad número CERO UNO CERO DOS 

CUATRO CINCO OCHO DOS SIETE-CERO, casado; BARROS ZHUNIO 

Y 
RAMON GONZALO con cédula de identidad número CERO UNO 

: | 

CERO DOS TRES CINCO CINCO DOS CUATRO-CINCO, divorciado;' 

/ l 
CABRERA GONZALEZ RODOY ALFREDO con cédula de identidad 

número CERO TRES CERO CERO OCHO NUEVE TRES | TRES ¡DOS- 

OCHO; soltero; UYAGUARI - ALVARADO ANGEL satvaDOR, en 

, | 
calidad de mandatario del señor CAJAMARCA  GUAMAN 

Y 
GREGORIO, según el poder que se agrega como! documento 

| > 

| 

habilitante, con cédula de identidad número CERO UNO 
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CERO UNO TRES TRES CUATRO CERO  UNO-NUEVE, casado; 

/ 
CAMPOZANO CARDENAS MANUEL FABIÁN con cédula de identidad 

  

número CERO UNO CERO TRES SEIS CUATRO CUATRO CINCO 
/ t 

CINCO-CINCO, soltero; CAMPOZANO RAMON GALO PATRICIO con 

cédula de identidad número CERO UNO CERO TRES CERO CERO 

v 

CUATRO CINCO NUEVE-CUATRO, casado; CARDENAS NEIRA ANGEL . 

O
 

¿ ROLEGARIO con cédula de identidad número CERO UNO CERO 

TRES UNO SEIS DOS CINCO TRES-TRES, casado; CARMONA A 

ALEMAN “FROILAN con cédula de identidad número CERO UNO 

CERO CERO UNO UNO DOS CERO DOS-OCHO, casado; CARMONA A 

ALVARADO FREDDY GIOVANNI con cédula de identidad númeto 

CERO UNO CERO TRES" NUEVE TRES OCHO UNO CERO-SEIS, 

l Y 

soltero; CARMONA PESANTEZ CARLOS GONZALO, en calidad ide 

¿ i - 
mandatario del señor CARMONA CALDERON JOAQUIN CAMILO, o 

| 

? según el poder se que agrega como documento habilitante, 

con cédula de identidad número CERO SIETE CERO CERO CÉRO 

CINCO SIETE SIETE CERO-SEIS, casado; CASTRO PESANTEZ 

MANUEL FERNANDO con cédula de identidad número CERO UNO 

CERO DOS SIETE CERO CERO CERO CUATRO-CUATRO, solteto; 

3 / , | 
$ CASTRO PESANTEZ MERCEDES ESPERANZA con cédula ¡due . 

| 

E 

' identidad número CERO UNO CERO DOS CERO SIETE DOS Dos 

. Y o 

DOS-CERO, casado; CRIOLLO ASTUDILLO EDWIN ORLANDO ' ton 
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cédula de identidad número CERO UNO'BCERO TRES| SEIS SEIS 

CUATRO TRES UNO- CUATRO, soltero; CHICA. OCHOA HERNAN 

_ FRANCÍSCO Ri cédula de identidad: número CERO UNO CERO 
$ 

DOS: CERO TRES SEIS CUATRO DOS=TRES, 'cásado; CHICA VERÁ 
| 

r A 
LUIS" ÁLCTDES con cédula. de. identidad “número CERO UNO 

me E | 
CERO “pio. ¿DPS CERO UNO ri eve UNO, casado; CHICA VERA 

¿ Y 
JOSE DAVID' con cédula de identidad número CERÓ UNO CERO 

DOS CERO UNO UNO NUEVE CERO-CINCO, casado; ÉHICA VERA 
Y | 

SAUL TARQUINO con cédula de identidad número CERO UNO 

CERO DOS NUEVE CINCO NUEVE NUEVE CUATRO-STETE, casado? 

¡ Y 
DUCHI CARMONA SEGUNDO JUAN BAUTISTA por sus propios 

derechos y como mandatario del señor DUCHI CARMONA JORGE 
Ñ 

LUIS, con cédula de identidad número CERO UNO; CERO CERO 
Y 

TRES SEIS UNO SEIS CUATRO-UNO, casado; CORILLO VICTOR 
| 

| 
REINALDO con cédula de identidad número CERO. UNO CERO 

DOS DOS TRES CINCO CERO OCHO-DOS, casado; DUCHI PINTADO 

1 

FLORENCIA MATILDE en. cálidad,:de. mandatárta qdel.. señor 

| Y | 
GUAMAN: AYABACA APOLINARIO, .según: el poder que |5e . Agrega 

como documento habilitante, con cédula de |identidad 

> 

número CERO UNO CERO UNO SEIS CUATRO TRES. TRES SIETE-=   
/ | 

SIETE, casada; GUAMAN HECTOR AUGUSTO con Cédula de 

identidad número CERO TRES CERO CERO CUATRO TRES . CUATRO 

E 
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: SEIS DOS-OCHO, cagado; GUTIERREZ CARMONA EDGAR DAVID con 

cédula de identidad número CERO UNO CERO UNO: QEHO NUEVE 
a sy * . Al gis Aa 

3 
Y 

. LOS A > . ' Wo A : 

OCHO CINCO SIETE-CINCO, :casado; | GUTIERHEZ' ON 

  

   

  

A 

E EN AS 
CERO TRES TRES CERO SEIS CERO-CUATRO, casado; IDROVO “ : 

Y - _ o 

PESANTEZ HENRY EDUARDO con cédula de identidad número 

i * CERO TRES CERO UNO CINCO TRES UNO DOS CUATRO-CERO, 
/ | | 

soltero; JARA GUAMAN MANUEL DE LA CRUZ con cédula de 

identidad número CERO UNO CERO CERO SIETE CUATRO CERO 

SEIS TRES-OCHO, casado; LEON BAUTISTA LUIS HERNAN con 

| cédula de identidad número CERO UNO CERO UNO DOS CUATRO 

| SEIS TRES CUATRO-SEIS, casado; LOJANO SÁNCHEZ! MANTEL 

3 GILBERTO con cédula de identidad número CERO UNO CERO 

UNO UNO SIETE CERO CINCO SIETE-NUEVE, casado; LUPERCIO 

a Y ] 
j BALAREZO WILLÍAN PATRICIO con cédula de identidad número 

CERO UNO CERO TRES TRES CINCO SEIS SEIS DOS-DOS, 
; 
Í 
¡ 

soltero; MATUTE ASTUDILLO GALO RENE, en calidad de 

mandatrio del señor MATUTE ASTUDILLO RICHARD HUMBERTO, 

según el poder que se agrega como documento habilitante, 

con cédula de identidad número CERO UNO CERO TRES CERO 

CERO OCHO CINCO OCHO-SIETE, casado; MATUTE ASTUDILLO 

Y E 
GALO RENE con cédula dé identidad número CERO UNO CERO 

¿ > | —=—2- 

poo” 

fMoIsÉs 

: SALVADOR con cédula de identidad número CERO UNO” CERO*;2 *7, 

 



TRES CERO CERO OCHO CINCO OCHO-SIETE, casado; MERCHAN 

HERAS” JUAN LUIS con cédula de identidad número CERO UNO 

CERO UNO CERO OCHO SIETE CERO CERO-CINCO, cásado; 

MOGROVEJO MATUTE MANUEL ARCENIO con cédula de identidad 

número CERO UNO CERO UNO UNO TRES CINCO CINCO SEIS- 

CUATRO, soltero; MOLINA MONTERO “DAVID con; cédula de 

identidad número CERO CUATRO CERO CERO TRES (OCHO CUATRO 

CERO  OCHO-SIETE, casado; los cónyuges señor MUÑOZ 

NARVAEZ ANGEL MARIA y la señora SINCHI QUIZHPI ROSA 

ELVIRA, en calidad de mandatarios de los cónyuges señor 

MONCAYO GUIRACOCHA FRANCISCO FLORENCIO y señora MUÑOZ 

SINCHI RUBIA EVANGELINA con cédulas de identidad números 

CERO UNO CERO UNO TRES TRES OCHO OCHO OCHO-SÍETE, y CERO 

UNO CERO CUATRO CERO SIETE DOS CUATRO CUATRO-DOS, 

/ 
respectivamente, casados; NIVICELA LOJA MANUEL ALBERTO 

con cédula de identidad número CERO UNO CERQ DOS CUATRO 

CUATRO OCHO TRES CUATRO-SIETE, casado; NIVICELA LOJA 

MARTA ROSA con cédula de identidad número CERO UNO CERO 

UNO TRES CINCO. CERO CERO SEIS-CUATRO, casado; NIVECELA 

ESPINOZA MANUEL ESPIRITU, en calidad de maridatario del 

señor NIVICELA NIVICELA JOSE ALFREDO, según el poder que 

se agrega como documento habilitante, con cédula de 
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identidad número CERO UNO CERO UNO DOS CUATRO SEIS CERO 

CUATRO-NUEVE, casado; NOVILLO ORTEGA EDGAR SALVADOR cbn 

cédula de identidad número CERO UNO CERO TRES CERO CINCO 

CINCO CUATRO  UNO-CUATRO, soltero; OTORONGO GUAMBAÑA 

/ i 4 

JULIO con cédula de identidad número CERO UNO CERO CERO 

UNO CINCO UNO NUEVE SEIS-OCHO, casado; PINTADO GUAMÁN 

JOSE “CARLOS con cédula de identidad número CERO UNO CERO 

UNO NUEVE CINCO CINCO NUEVE UNO-DOS, casado; PULGARÍN 

CRESPO JORGE SEGUNDO con cédula de identidad número CERO 

UNO CERO UNO CERO OCHO NUEVE DOS OCHO-DOS, casado; PULLA 

MOCHA “ RUBEN ROLANDO con cédula de identidad número cEÑo 

UNO CERO DOS SEIS SIETE OCHO TRES NUEVE-OCHO, casado; 

QUIZPHI CARBIÓ EDGAR FEDERICO con cédula de identidád 

número CERO UNO CERO UNO SEIS CERO CUATRO NUEVE SIETE- 

TRES, casado; ROCANO DURAZNO MARCO FLORENCIO con cédula 

de identidad número CERO UNO CERO UNO CINCO CINCO DOS 

NUEVE 'CERO-NUEVE, casado;  SIGUENZA MALDONADO / RAUL 

ERNESTO con cédula de ¡identidad número CERO UNO CERO 

CERO SIETE SEIS OCHO TRES SIETE-TRES, casado; SINCHI 

PEREZ LUIS ANTONIO con cédula de identidad núme Yo CERO 

UNO CERO UNO CERO CUATRO CUATRO SEIS CERO-CERO, tasado; 

SINCHI siwctiz Íguan RUBEN con cédula de identidad número 

DOY ¡ 
E 

 



  

CERO UNO CERO TRES SIETE SEIS CERO CERO TRES-NUEVE, 

Y | 

soltero; SOLANO MATUTE JAIME RAMIRO con cédula de 

identidad número CERO UNO CERO TRES OCHO CINCO CINCO 

Y 

SEIS TRES-UNO, soltero; TINOCO ORTIZ JUAN BENJAMÍN con 

cédula de identidad número CERO UNO CERO CERO OCHO CINCO 

Y 
CINCO UNO  NUEVE-SEIS, divorciado; 'TUBA MATUTE JOSE 

ANTONIO con cédula de identidad número CERO UNO CERO UNO 

¡ 

DOS CERO CERO TRES SIETE-SEIS, casado; VALVERDE PANGOL 

y l 

JOSE MIGUEL con cédula de identidad número CERO UNO CERO 

CERO SIETE CUATRO OCHO UNO SIETE-SIETE, casado; VERA 

Y 

ORTIZ FAUSTO RODRIGO con cédula de identidad número CERO 

UNO CERO UNO OCHO OCHO DOS OCHO DOS-SIETE, soltero; 

VILLA GUACHICHULCA JUAN MARCOS con cédula de identidad 
| 
l 

número CERO UNO CERO TRES CUATRO NUEVE CERO DOS -UNO- 
Y : 

CINCO, casado; YUMBLA VALLEJO JORGE IVAN con: cédula de 

identidad número CERO UNO CERO DOS SEIS CERO, SEIS sEIS 

| 
SEIS-DOS, casado; todos de nacionalidad eguatoriana, 

domiciliados en Cuenca y Capaces ante la Ley para 

| 

obligarse y contratar, manifestamos que hemos convénido 
1 
1 

» , 

emprender en una Compañía Anónima de Transporte Urbano. 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION FUNDAMENTAL.- .Lás personas 
  

| 
| 

naturales que otorgamos esta escritura pública, con 

| A 
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plena capacidad civil para contratar, declaramos : de 

consuno y de manera expresa, que es nuestra voluntad 

fundar, como en efecto fundamos, por la vía simultánea, 

una compañía anónima mercantil que “se denominará 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES BAÑOS S.A. TRANSBAÑOSA”, con la 

finalidad de emprender en las actividades para las que 

se organiza y participar de sus utilidades, la misma que 

“se regirá por la Ley de Compañías, y supletoriamente en 

el orden que se indica, por el Código de Comercio, |por 

los Convenios de las partes y por el Código Civil. 

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES BAÑOS S.A. TRANSBAÑOSA"”: . CAPITULO 

PRIMERO:  DENOMINACION, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO, 

CAPITAL | ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- Esta Compañía Anónima de Transporte 

Urbano “se constituye con la denominación  sodial 

de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES BAÑOS S.A. TRANSBAÑOSA” . 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- El Objeto principal de | la 
  

Compañía, es dedicarse al transporte urbano | de 
> 

pasajeros en buses, brindando los siguientes 

servicios: POPULAR y ESPECIAL, en las diversas líneas 

que los competentes Organismos que regulen el Tránsito: 

 



  

  

    

  

1 , + z | Z 

lo  autorizaren, para lo que utilizarán .vehículos 

debidamente acondicionados para el efecto. La'Compañía, 

Í 

para el cumplimiento de su objetivo, podrá celebrar toda 

clase de actos civiles o de comercio y operaciones 

mercantiles permitidas por la Ley. Así como también la 

Importación de vehículos y accesorios. ARPICULÓ 'ERCERO : 

| 

DOMICILIO:.- El Domicilio principal de esta Compañía, es 

  

en la Ciudad de Cuenca, República del Ecuador, pudiendo 
1 1 

| 

la Junta General de Accionistas, establecer, suprimir o 

fundár, tantas sucursales, agencias y establecimientos 

como éstime necesarios, en los lugares y ciúdades' del 
| 

  

Ecuador, como del extranjero. ARTICULÓ CUARTO: 
1 

o] 
DURACION.- La Compañia tendrá unha duración de' cintuenta 

años contados desde la fecha de la inscripción de la 

presente Escritura en el Registro Mercantil, | plazo que 

por resolución de la Junta General de Accionistas, podrá 

| 

ser restringido o prolongado. ARTICULO Q INTO: ' DEL 

CAPITAL SUSCRITO.- El Capital suscrito de está Compañía 

  

¡ | 
es el de SIETE MIL SETECÍENTOS DOLARES DE LO8 ESTADOS 

¡ 
, 

E



  

UNIDOS DE AMERICA USD, dividido en setenta Y siete 

acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada 

una. ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- La Compañía entregará a 

cada uno de los accionistas, los correspondientes 

Títulos de Acciones, los que estarán firmados por el 

Presidente y Gerente General de la Sociedad, o por 

quienes se encuentren haciendo sus veces, entrega de 

títulos de acciones que se hará una vez que se 

encuentren completamente cancelados, pues en caso 

contrario, se entregará los certificados provisionales 

en la forma prevista en la Ley de Compañías. ARTICULO 

SEPTIMO: Cada título deberá contener una Oo más 

acciones, las que estarán numeradas del cero cero uno 

hasta el setenta y siete inclusive y serán firmados por 

el Presidente y el Gerente General de la Compañía. La 

acción es indivisible, y los títulos contendrán todos 

los requisitos establecidos en la Ley de Compañías, 

ARTICULO OCTAVO: ANULACION DE TITULOS.- En el caso ¡de 

extravío o destrucción de un título de acción o de un 

 



      

  

certificado provisional, el Directorio de la Compañía, 

podrá anular el título o certificado provisional, previo 

el cumplimiento de las formalidades legales y dispondrá 

se confiera un nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certifitado anulado. Los gastos que ocasioharan : la 

anulación del título así como la expedición del nuevo, 

Po 
será de cuenta del interesado.  ARTICULO| NOVENO: 

  

CONDOMINIO.- Cuando por cualquier causa una acción 

perteneciera a mas de una persona natural o Jurídica, 

deberán los propietarios designar a un apoderado, o en 

sti falta, a un administrador común, quien ejercerá a 

nombre y representación de todos y cada Uno de ellos, 
| 

todo38 los derechos y obligaciones que la Ley -Y ¿los 

| 

Estatutos Sociales concedan a los accionistas: ARTICULO 

1 
1 

DECIMO: AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAPITAL.- Hl capital 
' 
! 
| 

de la Compañía, podrá ser aumentado o disminuido en 

cualquier tiempo, cuando aásí lo  acordare la Junta 

General de Accionistas, que será convocada ¡en forma 
i 
! 
| 
|



  

j 

i 
4 

expresa para este efecto. Para el caso de aumento de 

capital, la Junta General de Accionistas podrá resolver 

si éste se realiza en numerario o en especie, por la 

capitalización de las reservas y de las utilidades; por 

el superávit proveniente de la revalorización de los 

activos u otras formas permitidas por la Ley, previo el 

cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes 

para este efecto. Los accionistas gozarán del derecho de 

preferencia en la suscripción de las nuevas acciones; en 

proporción a las que poseen al momento de resolver sobre 

el aumento del capital, siempre que no estén en mora en 

el pago del capital anterior. ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

REPRESENTACION DE LOS  ACCIONISTAS.- A las Juntas 

Generales concurrirán los accionistas personalmente o 

por intermedio de sus representantes, en cuyo Caso se 

conferirá la representación con carta poder, con el 

carácter de especial para cada reunión, salvo los casos 

de tratarse de una representación legal o de existir 

poder otorgado ante Notario Público. No podrán ser 

   



  

1 

representantes de los accionistas, los administtfádores y 

comisarios de la sociedad. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 
| 

RESPONSABILIDAD.- La Responsabilidad de los accionistas 

se limita al valor de sus acciones. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: VOTO.- Los accionistas tienen derecho: al voto 

en proporción al valor pagado de sus accion88. Lás 

¿, 
abstenciones y los votos en blanco se sumarán a la 

  

mayoría. ARTICULO DECIMO CUARTO: Registro de Aéciones.- 

La Compañía llevará un Libro de Registro de "Acciones y 

Accionistas", en el que se anotará las cebiones y 

transferencias, para que tengan valor, será 'menester 

cumplir con este requisito de registto. La propiedad de 

las acciones nominativas se probará con la inscripción 

el Libro de Acciones y Accionistas. El' derecho , de 

negociar las acciones no admite limifaciónes. La 

transferencia de acciones se sujetará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO QUINTO: Libertad de 
. | ! 

| 

negociár las accioñes:- Los áccionistas podrán. hégociar 

libremente stus acciones. CAPITULO SEGUNDO EJERCICIO -



E RA ii ra a 

ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS, Y DISTRIBUCION. DE 

BENEFICIOS. ARTICULO DECIMO SEXTO: FINALIZACION DEL 

EJERCICIO BRECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

Compañía será anual y terminará el treinta y uno de 

  

diciembre de cada año. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

BALANCES.- En el plazo máximo de tres meses contado 

desde el cierre del ejercicio económico anual, se 

elaborará el Balance General, el Estado de las Cuentas 

de las Pérdidas y Ganancias, y la propuesta de 

Distribución de Beneficios, que serán presentados a 

consideración de la Junta General acompañados de un 

informe del Gerente General, acerca de su gestión y de 

la situación económica y financiera de la Compañía. 

  

ARTICULO DECIMO OCTAVO: EL Balance General, el estado de 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias y sus anexos, el Informe 

del Gerente General y el Informe del Comisario, sobre 

los antedichos documentos; estarán a disposición de los 

accionistas para su conocimiento y estudio por lo menos 

quince días antes de la fecha de reunión a la Junta 
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General que deberá conocerlo. ARTICULO DECIMO! NOVENO: 
  

RESERVAS.- De las utilidades líquidas que restilten de 

cada ejercicio económico, se tomará un porcentaje no 

| 

menor del diez por ciento destinado a formar un 'Fohdo 'de 

Reserva Legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital suscrito: En la misma 

forma debe ser reintegrado el Fondo de Reserva “si 

después de constituido  testltara disminuido por 

| 
' 

cualquier causa. ARTICULO VIGESIMO: BENEFICIOS. Una vez 

aprobado el balance General y el Estado de Cuentas de 

"Pérdidas y Ganancias, y deducidos los porcentajes 'de 
| 
l 
| 
| 

participación de utilidades para los trabajadores de:la 

COMPAÑIÍA y para el Fondo de Reserva Legal; la Junta 

General decidirá libremente sobre la cantidad que habrá 

de destinarse a reservas voluntarias o especiales,: a 
1 

participaciones a favor de directivos y ejecutivos de:la 

| | 
Compañía, como remuneración de su trabajo Y 'en 

dividendos en favor de los accionistas. Estos dividendos 

| 
serán pagados en la oficina de la Compañía en duenca, a 

| 
| 
| 
| 
| 

 



  

partir de la fecha que fije la propia Junta. CAPITULO 

TERCERO GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

ADMINISTRACION.- El Gobierno, la Dirección y 

Administración de la Compañía, está a cargo de la Junta 

General de Accionistas, del Directorio, del Presidente y 

Vicepresidente, del Gerente General, Subgerente y 

Secretario. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LAS vJUNTAS 

GENERALES : ATRÍBUCIONES.- La Junta General integrada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el 

órgáno supremo de la Compañía. La Junta General tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales, y tomar las decisiones que 

juzgue convenientes en defensa de los intereses de la 

Compañía. Es de competencia de la Junta General: a) 

Nombrar y remover a los miembros del Directorio, al 

Presidente, al Vicepresidente, al Gerente General; al 

Subgerente, Secretario, y a los Comisarios, principal y 

suplente para el período establecido en este Estatuto; 

pá



    
  

| 

b) Conocer anualmente las cuentas, el Balance y Estado 

: 
de Situación, los ¡informes que le presentaren el 

Directorio por intermedio de su Presidente, ¡el Gerente 

General y el Comisario, acerca de los negocios 
! 
1 

| 
sociales; y dictar la resolución correspondiente. No 

podrán aprobarse ni el balance ni las cueñtas si no 
Í t 

año 

fuesen precedidos por el informe del Comisarib; c) Fijar 
| 

las retribuciones de los miembros del Directorio Yy del 

Comisario; d) Resolver acerca de la distribución de los 
Í 

beneficios sociales; e) Resolver respecto dej la emisión 

de las partes beneficiarias y : obligaciones; ,f) 

| 4 

Resolver acerca de la amortización de las acciones; g) 
+ 

, 

Social; h) Acordar todas las modificaciones al Contrato 

” 

Resolver acerca de la fusión, trarsformación, 

disolución y liquidación de la Compañía! : nombrar 

| 

liquidadotes, fijar su retribución; y, considerar las 

cuentas de la liquidación; i) Aprobar la contratación de 

Auditoria Externa, así como de nuevos servicios de - 

asesoría en general, sin perjuicio de las funciones del



Comisario, que deberá fiscalizar a la Compañía; 3) 

Reformar y aprobar el Reglamento Interno de la Compañía 

en tres sesiones. k) Interpretar el Estatuto en caso de 

duda; y 1) Todas las demás atribuciones que le concede 

la Ley y los Estatutos ARTICULO VIGESIMO TERCERO: CLASES 

DE JUNTAS GENERALES . — Las Juntas Generales de 

Accionistas son Ordinarias y Extraordinarias, y se 

reunirán en el domicilio de la Sociedad. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

para considerar los asuntos puntualizados en el artículo 

vigésimo segundo de estos Estatutos, así como cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo 

a la Convocatoria. La Junta General de Accionistas podrá 

deliberar sobre la suspensión y remoción de los 

administradores y demás miembros de los organismos de 

administración creados por los estatutos, aun cuando el 

  

a 
Co



  
  

| 

asunto no figure en el Orden del Día. ARTICULO VIGESIMO 
  

QUINTO: JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS .- _Las Juntas 

Generales Extraordinarias de Accionistas sé reunirán 
| 

para tratar los asuntos puntualizados en la 

Convocatoria, y Cuando fuesen legalmente convocados para 

ese objeto. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: CONVOCATORIA, - La 

Junta General del Accionistas, sea ordinaria o 

. Extraordinaria, será convocada por la prensa eh uno de 

4 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 
| 

la Sociedad, con ocho días de anticipación cuando menos, 

al día fijado para la reunión. La Convocatoria deberá 

señalar, el lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria, será nulo. En caso de urgencia, el 

Comisario de la Sociedad podrá convocar a Junta General. 

  

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: SEGUNDA CONVOCAMORIA.= Si la 

Junta General de Accionistas no pudiera reunitse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

una segunda convocatoria, la que no podrá extenderse mas 

 



  

  

de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria, si 

no está representada por los concurrentes a ella, por lo 

menos de la mitad mas uno del Capital Pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 

número de accionistas presentes, este hecho deberá ser 

expresado en la Convocatoria que para el efecto se haga. 

En la segunda convocatoria, no podrá modificarse el 

objeto de la primera. ARTICULO  VIGESIMO OCTAVO: 
  

CONVOCATORIA DE HECHO PARA LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- 
  

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

Junta General se entenderá convocada, y quedará 

validamente -. constituida en cualquier lugar del 

territorio nacional y para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el Capital Pagado, y si 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta, bajo 

pena de nulidad, aceptan por unanimidad las celebración 

de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 
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| 
/ 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 
| 
[ 

que no se considere suficientemente informado. ARTÍCULO 

VIGESIMO NOVENO: QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta 

General Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

validamente el aumento del capital o su disminución, la 
| 

transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación de la Compañía puesta en proceso de 
ú 

Liquidación, la Convalidación y cualquier modificación a 

1 

los Estatutos Sociales en primera convocatotia, habrán 

de concurrir los accionistas que representen cuando 

menos el cincuenta y uno por ciento del Capital Pagado; 

, 

bastando en segunda convocatoria la representación de la 

tercera parte del Capital Pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiese quórum, se procederá eh, la forma 

establecida en el inciso segundo del artículo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañías. Se realizará ¿Una 

tercera convocatoria cuya fecha no podrá ser fijada 
2! : 

después de sesenta días contados a partir de la primera 

fecha fijada para la. primera reunión, en la que se 

|



  

resolverá con el número de accionistas presentes, y 

rn o” 

deberá expresarse este particular en la convocatoria que 

se realice. ARTICULO 'TRIGESIMO: DIRECCION DE LA ¿JUNTA 

GENERAL.- La Junta General será presidida por el 

Presidente de la Sociedad, y a falta de aquel, por la 

persona que elijan los accionistas presentes en la 

reunión. Como Secretario actuará el titular de la 

Sociédad quien es nombrado por la Junta General de 

Accionistas con igual período del Presidente, a su falta 

podrán los Accionistas presentes en la reunión designar 

un Secretario Ad-hoc. Las resoluciones que adopte la 

Junta General tienen fuerza obligatoria para todos los 

accionistas, aun cuando no hubiesen concurrido a la 

reunión, salvo el derecho que tienen los accionistas a 

la impugnación, siempre que se de cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Las resoluciones de la 

Junta General se tomarán por la mitad más uno de votos 

del capital pagado concurrente a la reunión. ARTÍCULO 

TRÍGESIMO PRIMERO: LIBRO DE ACTAS.- El acta de las 
 



  

  

deliberaciones, acuerdos y resoluciones de ; la Junta 

General de Accionistas, será firmada por el presidente Y 

el Secretario, debiendo formar un expediente con la 

copia del acta y de los demás documentos que justifiquen 

que la convocatoria se hizo en la forma prevista en la 

hey y los Estatutos. Se agregaran a dicho expediente 

| 

todos los demás documentos que se hayan conocido en la 

reunión, Las actas se llevaran a mano; debidamente 
Í 

4 

foliadas, en un libro destinado para el etsctá. ARTÍCULO 

) 
TRIGESIMO SEGUNDO: MIEMBROS DEL  DIRECfORIO.-. El 

Directorio de la Sociedad estará integrado por el 
! 

Presidente y Vicepresidente de la Compañía, cinco 

vocales principales y cinco vocales suplentes: El 

| 
- ! 

Directorio sesionará ordinariamente por lo menños una vez 

cada quince días previa convocatoria del Presidente, y 

extraordinariamente cada vez que disponga el| Presidente 

| 
o por solicitud escrita de por lo menos cuatto vocales. 

. | 
Se considerara legalmente constituido para qelibetar y 

4 
1 

resolver, con la concurrencia de por lo menos cuatro de 
] 5 

| 
¡
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3 
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sus siete vocales, quienes deberán ser previamente 

convocados. Las sesiones del Directorio serán convocadas 

por el Presidente, por escrito y por lo menos con 

cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha fijada 

para la reunión. Las resoluciones que adopte el 

Directorio deberán ser tomadas por mayoría de votos. Se 

considerará mayoría de votos, el de la mitad más uúno de 

los concurrentes. En caso de empate, el Presidente 

tendrá Soo dirimente. El Vicepresidente será quien 

reemplace al Presidente, cuando aquel no concurra; por 

falta, ausencia o incapacidad. En caso de ausencia o 

falta de uno de los vocales principales, podrá ser 

subrogado por uno de los vocales suplentes. Podrán ser 

designados Vocales del Directorio, los accionistas o no' 

de la Sociedad, quienes deberán ser elegidos por la 

Junta General, debiendo durar en sus funciones el tiempo 

de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. El 

Presidente de la Compañía presidirá las sesiones del 

Directorio. No podrán ser Miembros del Directorio, 

 



    

  

empleados de la Compañía. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: 
  

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son facultades de tipo 
| 

  

enunciativo y no limitativo las siguientes: aj Tiene los 

mas amplios poderes de administración y disposición; b) 

Aprobará los planes de trabajo y las normás para el 

funcionamiento de la Compañía; c) Deberá ¿conocer y 

aprobar el régimen de remuneraciones del Presidente, del 
1 

1 

- Gerente General, del Subgerente;  d) Autorizar la 

e 

enajenación oO adquisición de toda clase de bienes 

| 

inmuebles, hasta por un valor que no exceda del VEINTE 

POR CIENTO del Capital stuscrito, salvo lo dispuesto en 

el artículo DOCE de la Ley de Compañías; e) ¡Convocar a 

Juntás Generales por intermedio de su Presidénte; f) Si 
' 

o | 
al hacerse el Balance anual o parcial de la Sociedad, se 

| 

apreciare la pérdida del CINCUENTA POR CIENTO del 

“Capital suscrito o más, el Directorio de inmediato 
| 
| 

deberá convocar a Junta General para informar la 

situación; g) Resolver las solicitudes 'de, los 
| 4 

accionistas de la Sociedad, sobre la aulación de 
1 
1 1 
l 

í 1 ¡ 
1 

! :



  

títulos de acciones o certificados provisionales, y 

disponer la emisión de los nuevos; h) Cuidar que se 

lieven los libros exigidos por el Código de Comercio; i) 

Llevar los libros sociales como son los de Actas de 

Juntas Generales, el libro talonario y el de acciones y 

accionistas; 3) Entregar y presentar a la Junta 

General, por lo menos una vez al año una memoria 

razonada acerca de la situación de la compañía; 

acompañada del balance, del inventario detallado y 

preciso de las existencias y del estado de pérdidas y 

ganancias. El incumplimiento de esta norma será catsa 

suficiente para que la Junta General acuerde su 

remoción, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 

puedan estar' incursos; k) Enviar a la Superintendencia 

de Compañías los informes contables correspondientes; y 

1) Todas las demás que le concede la Ley, estos 

Estatutos y las resoluciones de la Junta General. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- La Junta 

General de Accionistas, elegirá al Presidente de la 

 



  

Sociedad, quién ejercerá dichas funciones por el tiempo 

de un año, pudiendo luego, ser reelegido en forma 

indefinida. No precisamente debe ser accionista de la 

Sociedad para ser elegido Presidente. Cuando por 

ausencia oO incapacidad faltara el Presidente de la 

Sociedad, éste será reemplazado por el Vicepresidente, | 
P 
Í 

  

quién actuará con iguales funciones. ARTICULO TRIGESIMO 

  

QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente, elegido 

en la misma forma que el Presidente, lo reemplazatá con 

todos sus deberes y atribuciones en caso de falta, 

ausencia o impedimento de aquel; durará un! año en sus 

funciones, pudiendo luego ser reelegido indefinidamente. 

ARTÍCULO TRIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- 

Le corresponde al Presidente de la Sociedad' a) Cumplir 

y hacer cumplir las disposiciones legales, jestátutarias 

y reglamentarias, así como las que adopte la: Junta 

General de Accionistas y el Directorio; b) Presidir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas, así como 

las del Directorio; €) Legalizar con su firma las actas



  

de las Juntas Generales y de las sesiones del 

Directorio; d) Vigilar la marcha de la Compañía, y velar 

porque se cumplan sus finalidades; e) Podrá intervenir 

en todos los actos internos o externos que influyan o 

afecten el normal y eficiente desenvolvimiento de la 

Compañía; f£) Convocar a las Juntas Generales, ordinarias 

y extraordinarias, y a las reuniones del Directorio; g) 

Dirimir con su voto los empates en las votaciones del 

Directorio, h) Presidir todos los actos oficiales de la 

Compañía; i) Firmar la correspondencia de la Compañía; 

3) Elaborar el orden del día con el Directorio; y, k) 

Las demás atribuciones que señala la Ley, éstos 

Estatutos)» la Junta General, el Directorio y el 

Reglamento ' Interno. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: DEL 

GERENTE GENERAL.- La Junta General, elegirá al Gerente 

General de la Compañía, quién tendrá la  ditección 

inmediata de la misma, ejecutando las disposiciones 

legales, estatutarias, de la Junta General, del 

Directorio, y las demás que fuesen necesarias. Para ser 
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Gerente General no se precisa ser Accionista, y 

¡ 
desempeñará sus funciones por el tiempo de un año, | 

| 

pudiendo luego, ser reelegido en forma indefinida. 

Cuando por ausencia o incapacidad faltara el Gerente 

General de la Compañía, éste será reemplazado por el 

Subgerente, quién actuará con iguales funciones. , 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: DEL - SUBGERENTE . - El 
' 

' 

' Subgerente, elegido en la misma forma que el Gerente 

General, lo reemplazará con todos sus deberés Y 

atribuciones en caso de falta, ausencia o impedimento de 

aquel; y durará un año en sus funciones pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GÉNERAL.- El derente General 

tendrá. las siguientes atribuciones: a) Ser el 

Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía; es por consiguiente representante de la 

Sociedad en juicio o fuera de él; b) Cuidar bajo su 

responsabilidad, que se lleven los libros exigidos por 
1 

el Código de Comercio y la Ley de Compañíad, libro de 
P 
; 
t
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Actas de las Juntas Generales, del Directorio, y el de 

Acciones y Accionistas; ce) Entregar a los Comisarios, y 

entregar por lo menos una vez Cada año, a la Junta 

General de accionistas, una memoria razonada acercá de 

la. situación de la Compañía, acompañada del Balance y 

del Inventario detallado y preciso de las existencias, 

así como de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. La falta 

de entrega y presentación oportuna del Balance por parte 

del Gerente General, será motivo para que la Junta 

General acuerde su remoción, sin perjuicio de las 

responsabilidades en las que hubiese incurrido;  d) 

Proceder a la Liquidación de la Compañía, cuando no se 

designare liquidador, salvo disposición en contrario; e) 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, estos estatutos y las 

resoluciones de la Junta General y del Directorio; f£) 

Cuidar que se lleve en forma debida la contabilidad y la 

correspondencia de la Compañía; g) Presentar al 

Directorio los informes sobre el movimiento financiero 

de la Sociedad, mediante la presentación de Balances, 

 



  

  

1 

flujos de caja, etc., y el análisis de los mismos, así 

como todo otro informe que el Directorio requiera; h) 

Firmar los contratos públicos y privados; i) Coordinar 

los programas, la ejecución y trámites requeridos por la 

Compañía, mediante las personas encargadas de” los 

diferentes departamentos, responsabilizándose a través 
t 

de los mismos de su cumplimiento; 3) Proceder con la 
1 
t 

diligencia que exige una administración mercantil 
1 

1 

prudente y ordinaria; y, k) Todas las demás atribuciones 

y facultades que le otorga la Ley, estos estatutos, y 

las resoluciones de la Junta General y del Directorio, y 

que siendo lícitas, esté autorizado a realizarlas. 

ARTICULO CUADRAGESIMO: REPRESENTACION LEGADL.- De 

conformidad con estos estatutos sociales, la 

representación legal, judicial y extrajudicial dé la 

Compañía, la tiene el Gerente General. ARTICULO 

CUADRAGESIMO PRIMERO: FISCALIZACIÓN DEL COMISARIO. - La 

Junta General nombrará un Comisario Principal para que 

examine la marcha económica de la Compañía, ¡e informe 
|



      

acerca de ella a. la Junta General; El Comisario durará 

un año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Sin embargo la Junta General 

en cualquier tiempo podrá revocar el nombramiento aún 

cuando el asunto no figure en el orden del día. Al 

mismo tiempo, la Junta deberá nombrar un suplente, 

llamado a actuar por ausencia O impedimento del 

principal. La Junta General puede pedir al Comisario 

cualquier informe relacionado con la marcha económica de 

la Compañía, en el momento que estime conveniente. 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL 

COMISARIGO.- El Comisario a más de tener Derecho 

ilimitado de inspeccionar y vigilar sobre las 

operaciones sociales de Compañía, tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Fiscalizar en todas sus partes la 

Administración de la Compañía; b) Exigir al Gerente 

General la presentación de un Balance mensual de 

comprobación, con los ¡informes adicionales que crea 

convenientes; «c) Examinar por lo menos, una vez cada 
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tres meses, los libros y papeles de la Compañía, los 

estados de caja y cartera; d) Revisar el Balance, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, los anexos que reflejan 

la situación financiera del ejercicio, según aparezca de 

las anotaciones de los libros, a fin de fotfmular un 
1 

informe especial, con las observaciones y sugerencias 
I 
Í 

que considere pertinentes, y entregarlo al Gerentes : | 

General dentro de los quince días posteriores, para que 

el referido administrador ponga en consideración y 

disposición de los Accionistas en las oficinas de la 
! 

Compañía, y luego pase a conocimiento de ¡la Junta 

General; e) Convocar de urgencia a Junta General o 

solicitar al Gerente General que haga constar en el 

Orden del día en forma previa a la convocatoria, los 
y 1 

puntos que creyere convenientes; f) Asistir con: voz 

informativa a las juntas generales, presentar ' las 
i : . 

denuncias que reciba y proponer, motivadamente la 

remoción de los administradores cuando fuere del caso; 

g) Todas las demás atribuciones que le correspondan por 
| 

 



  

estos estatutos y la Ley. ARTICULO CUADRAGESIMO TECERO: 

Prohibiciones al  Comisario.- Le es prohibido al 

Comisario negociar oO contratar por cuenta propia, 

directa oO indirectamente con la Compañía, debiendo 

abstenerse de toda intervención competitiva. CAPITULO 

CUARTO DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA ARTICULO 

CUADRÁGESÍMO CUARTO.- La disolución anticipada de la 

. Sociedad, será resuelta por la Junta General de 

Accionistas, previo el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley. Igualmente la Sociedad se 

disolverá por el hecho de estar incursa en las causales 

determinadas en la Ley de Compañías. ARTICULO 

CUADRAGESIMO- QUINTO.- Acordada por cualquier motivo la 

disolución de la Sociedad, se procederá a la liquidación 

de la misma, debiendo designar la Junta General de 

Accionistas, un liquidador principal y a un suplente, 

según las «prescripciones determinadas en la Ley de 

Compañías. ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.- Todo lo que no 

estuviese expresamente determinado en estos estatutos, 

 



  

  

se regirá por las disposiciones señaladas en ¡la Ley de 

Compañías que "se  hallare vigente. DISPOSÍCÍIONES 

GENERALES ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- La Compañía er: 
  

todo lo relacionado al transporte se someterá a las 

normas legales y reglamentarias de tránsito vigentes y a 

las resoluciones que sobre esta materia dictare la 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE DE 

LA 'I, MUNICIPALIDAD DE CUENCA, el Consejo Nacional de 

Tránsito y la respectiva Jefatura de Tránsito: ARTICULO 

- CUADRAGESIMO OCTAVO.- Las reformas al estatuto, aumento 
  

o cambio de unidades, variación del servicio y mas 

actividades de Transporte, efectuará la Compañía, previo 

informe. favorable de la Unidad Municipal de Tránsito y 

Transporte Terrestre de la 1. Municipalidad del Cantós 

Cuenca, del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestre, y de la VJefatura Provincial de Tránsito. 

mn 
ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO.- Los permisos de operación 

que reciba la Compañía autotizados por ¿La . Unidad 

Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre ' de la 1. 
Í
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Municipalidad de Cuenca, el Consejo Nacional de 

Tránsito, no constituirán títulos de propiedad, y por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

ARTICULO QUINCUAGESIMO.- Las tarifas que regirán para la 

prestación del servicio por parte de la Compañía serán 

fijadas por la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte 

Terrestre y el Consejo Nacional de Tránsito. CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES: PRIMERA.- Las actas de las Juntas 

Generales y del Directorio se llevarán en sendos libros 

especiales, con hojas foliadas y numeradas, las actas 

figurarán una a continuación de otra, en riguroso 'orden 

cronológico. SEGUNDA.- Facultase al abogado que al pie 

suscribe a pedir la aprobación de esta escritura y la 

convocatoria. a Junta General de Accionistas pata la 

elección de GERENTE GENERAL y de otros funcionarios de 

la Sociedad. 'TERCERA.- El capital suscrito de la 

compañía es de SIETE MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOs 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7.700,00 USD) dividido en 

setenta y siete acciones ordinarias cada una de cien 

 



  

dólares, que se encuentra íntegramente suscrito y pagado 

en un numerario de cincuenta por ciento (50%); conforme 

consta del correspondiente certificado bancario de 13 

Ll 
cuenta de integración de capital que para el efecto se 

ha abierto y que se acompaña para que forme parte de la 

presente escritura. La suscripción y pago del capital se 

lo realiza de la siguiente manera: lLos accionistas 

. > 

señores: ARIAS MEJIA VICENTE LEOPOLDO,  VALAREZO 

  

  

e Y A 
JIMÉNEZ — IMELDA ANGELICA, BARROS CARMONA ” EDGAR 

  ; Ar 
  

    

  

  

  

MARCELO, CARMONA ALEMAN " FROILAN, CHICA OCHOA” HERNAN 

FRANCISCO, CHICA _VERA” LUIS ALCIDES, LEON BAUTISTA 
Rogers o PUR E ERIN as 

0 x Y 
LUIS” HERNAN, MOLINA MONTERO DAVID, LOJANO SANCHEZ 

MANUEL ” GILBERTO, CRIOLLO ASTUDILLO EDWIN ORLANDO, 
    

NOVILLO ORTEGA EDGAR SALVADOR, OTORONGO CUAMEAÑA JULIO 
IVAR oa O A 

A 
CESAR, QUIZPHI CARPIO EDGAR FEDERICO, TINOCO ORTIZ JUAN 

E cd A 

  
  

  IFARARARO RAS > DS hecatas 

x 
BENJAMÍN, VALVERDE PANGOL JOSE MIGUEL, VERA ORTIZ 
A ida ARCA A E 58%, 

x Z 
FAUSTO RODRIGO,  SIGUENZA MALDONADO RAUL ERNESTO, 
AEREAS DAA 
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suscriben dos acciones equivalentes a doscientos 
NS 

dólares, de los cuales cada uno paga en dinero en 

  

Py



ap meso ro e ao EII 
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    efectivo la suma de cien dólares; y los cuarenta 
LADRAR 

7 » y tres accionistas restantes suscriben una acción, 
: a ÓN 

equivalente a cien dólares, de los cuales cada uno paga 

: en dinero en efectivo la suma de cincuenta dólares. El 

; saldo del capital adeudado será cancelado por los — 

4 Y , Z 2 s 

accionistas en el plazo de un año contado a partir de 

la inscripción de esta escritura en el Registro e» 

; Mercantil. Usted señor Notario, se dignará agregar la 

demás cláusulas de estilo que miren a la plena validez 

r
i
 

E
d
d
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de este contrato, al que los otorgantes han concurrido 

con toda libertad. Atentamente, firma) Doctor. Carlos . 

Yuquilima N. Abogado.- Matrícula Profesional Número mil » 

doscientos treinta y siete del Colegio de Abogados del 

Azuay”.- Hasta aquí la minuta que los  otorgantes » 

aprobándola en todas sus partes, la aceptan y la elevan 

a escritura pública a fin de que surta los efectos de 

ley.- Presentaron cédulas de rigor, cuyas copias, 

certificadas se adjuntan.- Se cumplieron con todos los 

requisitos legales.- Leída esta escritura a los
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comparecientes por mí, el 

en su contenido y firman 

DOY FE.- 

  

Lo a e e 

TAE E. ALVARADO CASTRO e 
C.1. 010279734-7 

-Lub ME 
EL G. ASTUDILLO RAMÓN Y 

C.I. 170916610-0 

  

c.I. 010185705- 0 

  

RAMON G. BARROS EHUNTO. Y 
C.I. 010235524-5 

  

ANGEL 8.' UYAGUARI' ALVARADO Y 
C.I. 010133401-9 

  

Notario, éstos 

i 
1 

, 
i 

5e ratifican 
1 
l 4 

conmigo en unidad de acto: 

  

. y 4 : ; 

e y Ln E o dl a o e bo y 

VICENTE L, ARIAS MEJTA / 
C.1. 010231186- 7 

   

C.I. 010113388* 9 

ALEJANDRO G. 

C.I. 010245827+0 

  ss 

IMBLOA A. Sl JIMENEZ Y 
. 

fs dm 

l 
+ 

! 

o 

GUERRERO 

e 

RODY A. CABRERA GONZALEZ ”. 
C.1. 0300893321 E 

> MANUEL 
C.I. 0103644555 

a 
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GALO P. a. RAMON 

C.I. 010300459-4 

ERCEDES E. CASTRO PESANTEZ 

C.I. 010207222-0 

» . + 

cd a id 

HERNAN F. CHICA OCHOA “ 
C.1. 010203642-3 

  

É 

  
  

ANGEL R. CARDENAS NEIRA 

C.I. 010316253-3 

  

FREDDY G. CARMONA ALVARADO 
C.I. 010393810-6 

MANUEL F. CASTRO PESANTEZ 
C.I. 010270004-4 

  

EDWIN O. CRIOLLO ASTUDILLÓ 
C.I. 010366431-4 

LUIS ALCIDES CHCA VERA Po 
C.I. 010129139-1 

. | 

Y 

/ 
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VICTOR REINALDO GORDILLO FLORENCIA M bucnt PINTADO ” 
-010164337-7 | 

  

HECTOR AUGUSTO GUAMAN 

C.1. 030043462-8      

  

      
Jn. 

HENRY E. IDROVO -PESANTEZ 
C.1. 030153124-0 | 

mm | 

MANUEL DE LA C. JARA GUAMAN / 
C.1. 010074063-8 

. LLIAN P. LoPERCzO BALARBZO"/ A 

- C.I. 01933566 o 

  

GALO R. ÑATUTE.  EDILIO Ll 
C.1. 010300858-7 

  

E JUAN LÚIS MERCHAN HERAS Y 
Ñ C.I. 010108700-5



  

ult o 
DAVID MOLINA MONTERO l 
C.1. 040038408-7 C.I. 01 0Í33888- 2 
   

    

   

  

AÁTVICELA LOJA y MARTA-ROSK NIVIÉELA LOJA Y | 
C.1. 010244834-7 C.I. 010135006-4 | 

| 

Ñ Dd 

xAyOE NIVECELA ESPINOZA v EDGAR SALVADOR NOVILLO Lo ORTEGA e / 

c.I 51604 C.I. 010305541-4 

| BD 
= 

2 A mm 4 + / 

JULIO OTORONGO GUAMBAÑA € JOSE CARLOS PINTADO GUAMAN | 

C.I. 010015196-8 C.I. 010195591-2 
| 

  

    

  

AZAT LD ilapa=ó , 

RIN bRespo ( 

. EDGAR FEDERICO OIZBpi CARPIO / 
C.1. 010160497-3 

    

“Cc. I. 010076837- 3 C.I. 010104460-0



  

21 

   ia 

“ JUAN RÚBEN SINCHI SHINCHI 
C.I. 010376003-9 

JUAN BENJAMIN TINOCO ORTIZ SE MÍGUEL. VALVERDE PANJON Y 
C.I. 010085519-6 C.I. 0100748177 | 

y till a ) 

           

    

   
     

  

] =Z Sa GE aa TA A 

DÍAS Go cd . Bolo ERRE , 
Sn ÁNTONIO TUBA MATUTE Yo FAUSTO RODRIGO VERA ORTIZ Y Ml 

C.I. 010188282-7 
   
Vo. 1. 0101200377 

JUAN M. VILLA GUACHICHULCA *Y 
C.1. 010349021-5 

YUMBLA VALLEJO ' JORGEVIVE 
C.I. 010260666-2 
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BANCO DE GUAYAQUIL 

Cuenca, 13 de marzo del 2001 a 

  

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha 
depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de una 

co mpañía en formación que se denominará “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES BAÑOS S.A. TRANSBAÑOSA” la cantidad de $ 
3.850 (tres mil ochocientos cincuenta dólares con 00/ 100), la cuál ha sido 
co 

X. 
A2. 
Xx 3. 
x 4, 
r 5. 

Xx 6, 
x7. 
A 8. 

Xx 9, 
Xx 10 
Xx 11 
412 
x13 
14 
15 
X16 
X17 

A 27 

nsignada por: 

ALVARADO CASTRO JAIME EDUARDO 
ARIAS MEJIA VICENTE LEOPOLDO . 
ASTUDILLO RAMON MANUEL GUILLERMO 
BALAREZO JIMÉNEZ IMELDA ANGELICA / 
BARROS CARMONA EDGAR MARCELO - 
BARROS GUERRERO ALEJANDRO GUSTAVO 
BARROS ZHUNIO RAMON GONZALO 
CABRERA GONZALEZ RODOY ALFREDO 
CAJAMARCA GUAMAN GREGORIO 
. CAMPOZANO CARDENAS MANUEL FAVIAN 
, CAMPOZANO RAMON GALO PATRICIO 
. CARDENAS NEIRA ANGEL ROLEGARIO 
. CARMONA ALEMAN FROILAN - 
. CARMONA ALVARADO FREDDY GIOVANNI 
. CARMONA CALDERON JOAQUÍN CAMILO 
. CASTRO PESANTEZ. MANUEL FERNANDO 
. CASTRO PESANTEZ MERCEDES ESPERANZA 
. CRIOLLO ASTUDILLO EDWIN ORLANDO - 
. CHICA OCHOA HERNAN FRANCISCO - 
. CHICA VERA LUIS ALCIDES - 
. CIMICA VERA SAUL TARQUINO 
. DUCMM CARMONA JORGE LUIS 
. DUCHMI CARMONA SEGUNDO JUAN BAUTISTA 
¿CINCA VERA JOSE DAVID 
. GORDILLO VICTOR REINALDO 
. GUAMAN AYABACA APOLINARIO 
. GUAMAN HECTOR AUGUSTO : e
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2430, A 

7 
9, 
GUTIÉRREZ CARMONA EDGAR DAVID 
GUTIERREZ OCHOA MOISES SALVADOR 
IDROVO PESANTEZ MENRY EDUARDO 

7 X31. JARA GUAMAN MANUEL DE LA CRUZ 
A 32. 

X33. 
X34, 

35, 
x 36. 
X 37. 
X_ 38. 
X39. 
240. 
x 41. 
X 42. 
* 43. 

X 44. 
X45, 
X 46. 

Xx 47. 
X48. 
x 49, 
x 50. 

X51, 
X 52, 
X 53, 
X 54, 
X 55, 

X 56. 
xX 57, 
X 58, 
X 59, 
X 60. 

LEON BAUTISTA LUÍS HERNAN - * 
LOJANO SÁNCHEZ MANUEL GILBERTO - 
LUPERCIO BALAREZO WILLIAM PATRICIO 
MATUTE ASTUDILLO GALO RENE 
MATUTE ASTUDILLO RICHARD HUMBERTO 
MERCHAN HERAS JUAN LUIS 
MOGROVEJO MATUTE MANUEL ARCENIO 
NIVICELA NIVICELA JOSE ALFREDO 
MOLINA MONTERO DAVID - 
MUÑOZ SINCHE RUBIA EVANGELINA 
NIVICELA LOJA MANUEL ALBERTO 
NIVICELA LOJA MARIA ROSA 
NOVILLO ORTEGA EDGAR SALVADOR - 
OTORONGO GUAMBAÑA JULIO CESAR- 
PINTADO GUAMAN JOSE CARLOS 
PULGARIN CRESPO JORGE SEGUNDO 
PULLA MOCHA RUBEN ROLANDO 
QUIZPHI CARPIO EDGAR FEDERICO - 
ROCANO DURAZNO MARCO FLORENCIO 
SIGUENZA MALDONADO RAUL ERNESTO - 
SINCHI PEREZ LUIS ANTONIO 
SINCHE SINCHE JUAN RUBEN 
SOLANO MATUTE JAIME RAMIRO 
TINOCO ORTIZ JUAN BENJAMIN - 
TUBA MATUTE JOSE ANTONIO 
VALVERDE PANGOL JOSE MIGUEL - 
VERA ORTIZ FAUSTO RODRIGO - 
VILLA GUACHICHULCA JUAN MARCOS 
YUMBLA VALLEJO JORGE IVAN 
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El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de 
los administradores designados por la nueva compañía, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 
Constitución de la misma' ha quedado concluido y previa entrega al 
Banco, de los estatutos y Nombramientos ipscritos. 

    

        
   

Atentamente, 

AI ES 

caprrrt ar pr reo 

Ing Gustavo Gonzalez Garneff 

GERENTE DE INVERSIONES REGION AUSTRO



      Ye AR Cr a e AMM Ar E A NS a e 

  

CONSULADO GENERAL DE ECUADOR EN NEW YORK 

Libro de Escrituras Públicas 

  

.. “Actá de Poder Especial Común número 2235/04 otorgado por Apolinario Guamánh Ayabaca a favor de 
__F46rencia Matilde Duchi Pintado 

En la ciudad de New York, Estados Unidos de América, el dia de hoy 4 de junio del dos mil uno, ante mi, 
Guillermo Lara Calderón, Cónsul General Adjunto, comparece(n): Apolinario” Guamán Ayabaca, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor(es) de edad, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía + 
010105591-4, con domicilio en 250 South Regent St. Port Chester N.Y. 105-73, quien(es), libre, 
voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta(n) su voluntad de conferir Poder Especial, 
amplio y suficiente cual en derecho se requiere y Procuración Judicial a favor de Florencia Matilde Duchi 
Pintado, con domicilio en Baños-Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuadof, para que comparezca 
a juicio ante cualquier autoridad competente con el fin de que haga prevalecer los derechos que le(s) asiste al 
(a la,los)poderdante(s), para lo cual podrá establecer acción judicial, quedando facultado(a) a representar al(a 
la,los) poderdante(s) ante cualquier autoridad civil, administrativa, de tránsito, de policía, militar, Juez o 
Tribunal de la Función Judicial de la República del Ecuador, para lo cual podrá formular o contestar cualquier 
demanda civil, penal, laboral, tributaria, inquilinato, etc. o extrajudicial, a nombre del (de la, los) poderdante(s) 
o en su contra, pudiendo en tal caso, presentar cualquier escrito tendiente a la continuación de los procesos 
que se hayan iniciado o se inicien en el futuro, ya dentro de ellos podrá solicitar pruebas, practicarlas, 
presentar alegatos, solicitar resoluciones, interponer recursos, continuarlos hasta su decisión final podrá,el (la) 
mandatario(a) acudir a las audiencias o juntas. de conciliación, podrá comprometet el proceso en árbitros, 
podrá solicitar la terminación de los juicios mediante actas transaccionales siettipre tendiendo a favorecer los 
intereses del(de la,los) los mandante(s): Para que firme todo doctumento'relacionado con los derechos y _/ 
acciones que tiene en la Empresa Turismo Baños, y a su vez firme la; tor ¿de Constitución de la 
Compañía de Transportes Baños S.A. TRANSBAÑOSA.' , por tanto, oMtalma Adatario(a), podrá realizar 
cualquier gestión verbal o escrita ante los jueces o tribunales del Ecuador lá “sola presentación de este 
documento, el que no podrá ser tachado de insuficiente, pues fas facultades anfóiórmente ncedidas se las 
tendrá por incorporadas, las tipificadas en los artículos 48 y 49 del Código d “Procedimientk Civil, pudiendo 
además sustituir este poder en las mismas condiciones U otras que lo mejo orón a un profesional del derecho.- 
Hasta aquí la voluntad expresa del(de la,los) mandante(s).- Para el otorgámiento de este Poder Especial se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fúe por mi, integramente alía la,los) 

— otorgante(s) se tatificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmo(aton) al pie conmigo en la 
ciudad y fecha arriba mencionadas, de lo cual doy fe.- 

     

   
  

  

(fr) 
APOLINARÍO GUAMAN AYABACA Guillermo Lara Cal rón, 

Cónsul General Adjúnto. 

4 rtifico.- que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 
del Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del Consulado General del Ecuador en New York.- Dado y 

  

800 Second Ave. Suite 600 - New York, N.Y. 10017 + Tel. (212) 808-0170 + Fax (212) 808-0188 + E-mail: ecucounfAmsn.com



   A OTARIA ESCRITURA PUBLICA DE FUDER ESPECIAL 

E y TERCERA, UTORGA: JUAQUIN CAMILÚ CARMONA CALDERON. 
+ Í GUAYAQUIL 

A FAVOR DE: CARLOS GONZALO CARMONA PFESANTEZ. 

DR. BOLIVAR ] 

PEÑA MALTA CUAMNTIA: INDETERMINADA. -— 

Escritúura No. 315 

Capital de 1a Provincia 

del Ecuador, el día veinte y 

seis de mayo de dos mil, 

FERA MALTA, Notario Titular 

En la ciudad de Guayaquil, 

del Guayas. República 

ante mi, Doctor BOLIVAR 

Tercero de éste cantón, 

comparece el señor: JUAQUIN CAMILO CARMONA CALDERON, 
por sus propios derechos. El compareciente declara 

ser de nacionalidad  ectatoriahna, de estado «eivil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca y de 

tránsito por este cantón; capaz de obligarse y 

contratar a quien de  —cohocer doy fe, el mismo que 

viene a celebrar ésta escritura pública de PODER 

ESFECIAL. subre cuyo objeto y resultado está bien 

instruido de la que procede de una mahpera libre y 

expontánea —psra su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice así.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar 

el siguiente PODER ESPECIAL, al tenor: de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE .- 

Comparece al otorgamiento ' del bresente Poder 

Especial elo señor JUAQUIN CAMILO CARMONA CALDERON, 

por sus propios derechos a quien se lo llamará para 

efectos de este contrato "El MANDANTE O PODERDANTE". 

El compareciente de nacionalidad ecuatorianas mayor 

de edad, domiciliado en la 'tiudad de Cuenta y de 

contratar Y 

vbligarse conforme a la Ley.-' SEGUNDA: OBJETD.- El 

compareciente mediante Bl 

tránsito por este cantón, hábil para 

cod 

presente  —ducumento, 

confiere Poder Especial amplio y suficiente cual en 

derecho 29 requiere, en favor del señté CARLOS 

GONZALO CARMONA PESANTEZ portador de la 
| 

húmero cero siete cero cerda cerró cinco siete 

Cero seis, para que en su nombre y 

proceda a: 1.- Realizar . todos los tras. de 

necesarios para vender el vehiculo que 

sb 
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servicios en la Empresa de Transportes  TURISHO 

RATOS, realizar el traspasus «matricular. exonaerar y 

calificar en caso de ser necesarios asi c0mo renuvar 

con otro vehículo de mejuores caraclerislicas.- Z.- 

Firmar en todo documento que se relacione con los 

derechos y acciones Yue tiene en la Empresa de 

Transportes TURI1ISHO BARROS, la misma que se 

transformará en  - Compeñia BAFOSA B.-N, en la 

posterior: recibir los valores del mismo en caso de 

venta o permuta. 3.- Administrar y representar anto 

la Empresa y/u Compañia en Jo relacionado con ns 

derechos y acciones sin gue tenga restricoión de 

ningun objeto. Además se le confiere las factilladeso 

determinadas en el Art. Cuarenta y ocho del Cádigs» 

de Frocedimiento Civíl. inclusive la e subrogar 

este Foder a favor de un Abogado en libre ejercicio 

profesionel., con fines de procuración iodicial. 

TERCERA.- CUANTÍA: Four la naturaleza del arto la 

cuantia es indeterminada. Sirvase usted señor 

Holariosz agregar las demás formalidades del ley para 

la perfecta y. plena valídez de esta escritura. 

Atentamente, f) Abogado Juan Louis Aguirre 

Valdiviezo., Abogado con matrícula número cuatro mi) 

ciento treinta. y í nueve del Colegio de Abogados del 

—Guayas. Hasta aquí la minuta leida que le fue Ja 

presente escritura pública; al compereciente, por mi 

el notario. se, ratifica en su contenido y firma 

conmigo en. unidad: de acto doy Fe, f) ilegible C.I. 

t1107244952-23.- 1) Dr. Bolivar Peña Malta, Notaria 

Titular Tercero del Cantón Guayaquil. 

        
   

   

ante mi, en fe. de ello confiero esta 

OPIA que firmo, sigho y sello, eb el mismo 

celebración. a fin de que surta jos fire 

ctivos.- DOY FE.:
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ESCRITURA PUBLICA PE PODER GENERAL 
CUANTIA: —INDETERMINADA 

FAR I SA RARA AAA 

En la ciudad de Gualaceo, provincia del AzuaY, 
República del: Bcuador, a veinte de diciembre tle 
dos mil, ante mi, Doctora JUANA ALVARADO 
PEÑAFIEDL, Notaria Público Primera del: rantón 
Gualaceo, comparece el señor: GREGORIO CAJAMARCA 
GUAMAN, —ecuatorianho, :mayor de edad, Soltero, 
domiciliado en esta ciudad, capaz ante la ley, a 
quien de conocer doy fe, y cumplidos los 
requisitos legales previstos, manifiesta que 
eleva a escritura pública el contenido de la 
siguiente minuta: SEÑOR /NOTARIO: ¡En el Registro 
de Escrituras Públicas ía su cardo, —sirvase 
insertar una «de PODER GENERAL, «de acuerdo a las 
siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- 
Comparece al otorgamiento . del presente Poder 
General cl señor GREGORIO CAJAMARCA  GUAMAN, 

ecuatoriano, mayor de edad, soltero, hábil bara 
obligarse y contratar; domiciliado en este cantón 
Gualaceo, Capaz ante la ley y expone que confiere 
PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere a favor del Señor ANGEL 
SALVADOR  UYAGQUART ALVARADO, residente en la 
ciudad (de Cuenca) para que a nombre y 
representación del otorgante intervenga en todo 
acto o cohtrato, de la naturaleza due estos 
fueten, sean civiles, mercantiles, 
administrativos, notariales, societarios, 
bancarios,  étca., relacionados con sus bienes 
muebles o inmuebles, derechos, accioñes, eta, 
que tiene en la actualidad o llegare a adquirir 
en lo postetior dentro del territorio del pais. 
SEGUNDA.- Fn consecuencia podrá intervenit en los 
contratos de compra, venta, permuta, hipoteca, 

donaciones, etcétera.- Para el caso de que. fuerte 
menester recuctir aute los Juzgados y Tribunales 
de Justicia de la República en defensa re sus 
derechos, confiere a gu mandatario las facultades 

erseatraordinarias del artículo cuatenta y ocho del 
Jo US de Procedimiento Civil, Siendo doma es e] 
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incluso de las que la ley exige ode riódusola 
especial. TERCERA.- Por tanto no 3e podbóá aluncia 
insuficiencia del mandato por no haberse 
delerminado alguna de melo singular. ho cuantía 

por su naturaleza es indeterminada,  Cilvaseo 
usted señor Motario, adregar las demás cláusulas 
de estilo para la perfecta y plena validez ce 
esla escritura. Alentamente,  f£) Doctor Luje 
Manuel Romero Bravo, Abogado con matrícula númern 
trescientos cuarenta del Colegio de Aburntados tel 
Cañar. Hasta aquí la minuta que se  adqrega e] 
compareciente hace suyas las estipulaciones 
constantes en la minuta inserta, la aprueba en 
todas sus partes, leída que le fue la presente 
escritura pública; al compareciente, puromio la 
Notaria, se ratifica en su contenido y firma 
conmigo en unidad de acto doy Fe, f) Gregorio 
Cajamarca  C.l. 030075710+1.- ff) Dra. Mana 
Alvarado Peñafiel, Notaria Público Ptimera rel 
Cantón Gualaceo. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA que firmo, y: sello, en día de su 
celebración. ") 

   



  

    A FAVOR DE; MANUEL ESPIRITU NIVECELA ESPINO. 

CUANTIA: INDETERMINADA, | 
Dr faíme Acosta Holguin 

Notaría DI: 17 COPIA 

En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, a 

los treinta días de octubre del dos mil, ante mi, Doctor Jalme Andrés 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, domparece 

el señor JOSE ALFREDO NIVICELA NIVICELA, ecuatotiano, nayor de 

edad, soltero, domiciliado en esta cludad de Quito, a quien de conocer 

doy te, hábil para obligarse y contratar, y manifiesta que es su voluritad 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: Señor 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de Poder Especial, de conformidad a las | siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene a la telebración 

de este instrumento el señor: JOSE ALFREDO" NIVICELA 'NIVICELA, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad y capaz ante la 

ley para celebrar todo acto y contrato. SEGUNDA: OBJETO.- El 

compareciente mediante el presente documento, confíére Poder 

Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de su 

padre el señor MANUEL ESPIRITU NIVECELA ESPINOZA, portador de 

la cédula de identidad número cero uno cero uno dos cualro seis cero 

cuatro nueve, para que en su nombre y representación, como si se 

tratara de su propia persona pueda realizar lo siguiente. 1. Realizar 

todos los trámites necesarios para la compra de un vehiculo tipo 

Omnibus para que labore en la Empresa de Buses Turismo Baños de la 

ciudad de Cuenca; y de la misma manera realice el traspaso, matricule y 

califique el vehiculo en la Unidad de Tránsito Municipal. 2.- Para que a



adquisición de los derechos y acciones de la Empresa de Transportes 

Turismo Baños.- 3.- Le Represente en todas las Asambleas y demás 

actos que convoque la Empresa de Transportes Turismo Baños. 4.- 

Para que a su nombre y representación firme la escrilura pública para la 

constitución de la Compañía de Transportes Baños S.A. 

TRANSBAÑOSA. Además se le confiere las facultades determinadas en 

el Art, Cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, inclusive la de 

subrogar este Poder a favor de un Abogado en libre ejercicio profesional, 

con fines de procuración judicial TERCERA.- CUANTÍA: Por la 

naturaleza del acto la cuantía es indeterminada. Sirvase usted señor 

Notario; agregar las demás formalidades de ley para la perfecta y plena 

validez de esta escritura. Atentamente, f) Doctor Macario Rosales 

Hurtado, Abogado con matricula número dos mil seiscienlos cuarenta y 

dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta leída 

que le fue la presente escritura pública al otorgante, por mi el Notario se 

ralifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto doy Fe.- f) 

José Nivicela C.l. 010367208-5.- Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPÍA que 

firmo, signo y sello, en el mismo día de st celebración, a fin de que surta 

los fines legales respectivos.- DOY FE, --- 

    

Deaorqarrrrorrss MR ....on 

NOTARIA VGESIMA /CTEVA 
Di. Jatmt no és 30041 Helguia 

Quite-Leúacor : 

   



  

  

) Misiéata; Baños, Cuetos » Beuador, 

-—' dócuimente'y tealles todo tenualte que fuen tecesteló en sal iusenela 01/14 Efipifina del 

EE 

ie 

rai ads. 

pa! 

  

   

PODER ESPECIAL 

Estados Unidos de América - United States of América) pl 
Estado de Nueva York  - State of New York) | 
Condado de Queens' - Coutity of Queens) ' 

1 

Estados Unidos de Norte Amética al noveno día (9) del mes de enero del año e 
(2001). 

s tall un 
1 Í 

4 ! | . 

/ 
- Yo Richard Humberto Matute Astudillo, mayor de edad, residente en 4 42:41 

Ketchatn Street 2 Piso, Elmurts NY, 11373, Nacido en Cuetca - - -Ecuador el dia 02 de e 
Aposto.de 1973 y con eédula de ciudadania 4 010257300-3, TT 

- El compateciente me declara encontrarse ett el libre ejetclclo de sus detecho 
civiles, ser de las generales indicadas y de palabra y en idioma español, que habla y ; 
escHbe, Me manifiesta que es su deseo y en efecto lo hace por medio del Da Ml 
Instrumento, otorgar! PODER ESPECIAL CON REPRESENTACIÓN LEGA LA 

contenibndó en las dlgulentes eláusulas: AA ad dE LN 

. PRIMERO : . Expresa el señor Richard Humberto Matute Astudillo, qlue: es $u lo 
deses plorgiat PODER ESPECIAL CON REPRESENTACIÓN LEGALs aemplió yó 
bastáñile dn duiinto a derecho se refiere a favor de su herthano, GALO RENE 10 ' 
ASTUDILLO, tesidente et la Avenida de las Amércas si hutnero sectot Entrada la bs 

  

apar» SEOUNDO ¡- Continua ranifestando el compateciente qué por ormed y de ho 
presente confiere a GALÓ RENEMATUTE ASTUDILLO, quien en adelante será 
llamado " BL MANDATARIO * para que a tul nombre y en tepreventación Arme todo. 

Transportes Turlemo Baños la misma que se trassformata en Compañia BAÑOSA $, A, 
en lo ¿postetlor. o | to 

e 

0 tóNbErO : pe Siguen erasllestando el dcolificicións que da por bien de el 
MANDATARIO" lo tepresente en todas las asambleas y demás actos que convoque y   á "EÚARIO | ¡a Continua manifestando el dohiparectonte que lora a podr pura: 
que en su nombre el, “Mandatatlo” realice todo lo concerniente a Traspaso, Exonetación, 
Mutelenlasida; Notarlzación y todo lo demás relaclonado con el vehfeulB de su proplel úl ld sl 0 Be: 
due Presta SBbviclo en la Empresa Purlomo Baños y/0 Eoipante HAÑOÑA 8, A 
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- Y pata que asi conste, firmamos el presente documento, pátá que pueda 

presentar efi caso necesario a favor de Galo Rene Matute Astudillo “EL 
MANDATARIO” , como juramento de lo de arriba mencionado. . 

4 4 

( 
OTARÍO PUBLICO 

RICHARD RICCARDI 
NOTARY PUBLIC 
STATE OF NEW YORK ANIOS 
NO. 01RI6062125 
QUALIFIED WESTCHESTER COUNTY l 
COMMISSION EXPIRES JUNE 24, 20.6 1 | 

SWORN TO BEFORE ME 

   



CONSULADO GENERAL DEI, ECUADOR EN NEW YORK 

Legalización de firmá- N? 44 

  

El suscrito certifica que la firma de Richard Riccardi, Notario Público, de Nueva Yotk, que 

aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado 

General; por lo tanto, certifica que es autentica, a fin de que pueda dar fe pública en el Ecuador. 

Martes 9 de Enero de 2001 

Gonzalo Andrade 

Cónsul General Adscrito 

  

Arancel: 111-15.7 

Valor: US $50 | 
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0 le ma CUENCA EOLADOR 
OS ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL. 

CUANTIA: —1NDETERMINADA 

JO OO a 

Fatt. NpD 

En la citidad de Cuenca. provincia del Azlay. Renoblita tel 

Focltadera a veinte de Enero del dos mál 

EDUBRDO PALACIOS MUROZ NOTARIO  PUBLICU NOVENO de eb te 

cantóñhs  compárece. el señor JORBE LUIS  DUCHÍ CARMONA, 

ecuatoriano. mavcr de edad, domiciliado en esta ciudad. 

cavaz ante la leví a attlien de conocer dov fea Y cumtd idos 

jos  rentisitos  ledales  —brevios, - manifiesta que eleva a 

estriátura  búublica el contenido: de las 3siculente minutas 

SERDR "NOTARIO: En el registro des Escritura Públicas a su 

dos 

elo ercer 
| 

¡e etiad 

cardo sírvase incorborar uná de Poder General su jeta ca 

| 
=io0uientes términos. INTERVINIENTES —,- Combarees | 

e ; 
JORGE LUIS —DUCHTI CARMONA . ecuatoriano. mayuroo: 

| 

hábil bara Gbligaree yv contratar y expohe: Que! confiere 

Foder General. Geheral¿isimo amplió y suficiente 

cuante En derecho se regyulere a favor de su padre! erinr 

SEGUNDO JUAN DUCHA CARMONA, bara due en su ombre et 

represteh tación die o sts derecióos v haciendo sus Veces brete 

a rebresentarle en todos los actos y contratos cut rediiéran 

de 31 bresencia sean estos de carácter ludiciat. 

extrajudicial, bancarios. adminmid¿lrativos, notartalés, 

e=ntietarios. — Midiebdo ber la. mismo tombirarsi vender. 

, l 
hivotecar.  perhutar. dar En anticresis los bienes de. la. 

a, . ! 4 | 

voderdante velanúb, plempres borosts intereses y Eh Venbral 

. ante mie DOCTOR ' 

 



  

mira realizar cuanta gestión sea mebester con este. (dbieteo 

sip rezlpi ción de ninauina naturaleza Y sin que Lor falta qe 

charra a LD
 

ES cpecial due. en este. mandala ne cobhslarr ome Yes 

ES ariniiro de A AA le faculta ES 

mate tay o qaere(a de tt hectezarica de 1 ELLO lea ptodey En t mino A 

nar rep imácamente com fínes de procuración tudtiVciado 

hara (ése ay alimdamien lo le combPiare las facultades 

determinadas en el arlícule. cuarenta v cube. del Códion de 

Frocedimientdto Civil, AureVnite tistod señar Hotario las demas 

cliasmidasz de estilo vara la verfecla validez de la presento 
ad 

escráititra,— Atentamente. Firma) Doctor JUAN OSE 

DAVILA  —CARRION. Abogatlo matrícula profesional número 

doscientos ochenta y seis del Colegio de Abbuados 

de 1 Azuay.“ Hasta aqui la minuta que  5e —-Acretia. el 

compareciente hace suvas las estipulaciones constantes en la 

mtrs inserta. lua apriunmta en Lndars sus barto 

rabtificaániAoaze en tl contenido Ja dela  clevada e estritura 

atblica o tara que surta los fines  Jevales  consiouienter.- 

Leida ue  )le fue la presente escritura  inlteurramenite al 

cboraante or mi El Notario se ratifica en st con tenido y 

firma committo eb unidad de acto. de todo lo cital Dov fe.- 

Als 
JORGE LUIS. DUCHI CARMONA , 

colo! y 8 56Í-/ — AT E 
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ESCRITURA No. 424 

A FAVOR DF: | 
ANGEL MARTA MUROZ Y SRA. a 
OTORGADO POR: | 
FRANCTSCO MONCAYO Y SRA. o 
CUANTTA- TNDETERMTNADA po | 

| 
| 

PODER GENERAL ., | 

| 
| 

En la ciudad de Cnienca. cabvital de la Provineta del lÁsuay 

República del Fevador, el día de hov, JUEVES UNO DE MARZO DEb" 

AÑO DOS MIT. UNO. ante mí. doctor René Durán Andtiade. Notartó 

Públirfo Sexto del cantón, comparecen A la ceJebración de 14 

presente escritura los cónviges señor FRANCISCO romero 

MONCAYO GUTRACOCHA y señora RUBTA  RVANGRGTNA HUNOZ droit; 

mantftestan ser ecuatnrianns. mayores da “edad, de innbarld 

civil casados. de oenpanión chofer y quehaceres domésticos en 

sti otden. domiciliados en esté Cantón. legalménte Hdabaces 

pará obligarse y contratar - a > gtUiiBrién de cHohñoner 

! 
pergonaImente.' doy fe.- Bien insteuidds ' ent el isbieta   
conténhido y  restiltados legalea dé _eéte Adto A CUYA: 

celdbracnión actiden libremente. manifiestan! su loo luikad: de 
ca 
és 

elevar a escritura pública el contenido de la minuta ge mer es 

enttredañ Y qUe rcroplada en eu texto, (en del - Kanon irtanal 

sientente: — "MINUTA: —- SENOR NOTARIO: En ed ¡| | libro 
4) 

cortféspandiente de escritiirdas públicas. a eu cargo '"dirvasa 
| 

| 
insertar uña de PODER GENRERAT| de  —aduéerda a ls al glientas 

eldáuculas! — PRIMERA: — INTERVINIENTE: —Compareñóni la ¡la 
4 “ a oo de ro. 

| 

eb ds o ida lA 

ad 
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FVANGETITNA —-HUBOZ SIÍNCHT O manitiestarn ART ecuatoriano. 

mavores de edad. de estado civil casados. de ocuración ehofer 

vo qmebareres domésticos en sy. orden. domiciliados en ente 

Cantón. legalmente capaces bara obliearse y contratar. 

SEGUNDA: _ONJETO.— Por medio del presente instrumento. los 

comparecientes otorean PODER GENERAT. amvldio y  enficientea. 

enal en derecho se requiere a favor de los cónvngees señor 
AAA A A a CTA A A Re 

ANGEL MARTA MUÑOZ NARVAFZ y señora ROSA EIVTRA SINCHI a , 

QUTZHPT, para que acturando en su nombre y representación 

vendan. compren. cannelen vo. constitivan Eravaimenes. 

intervengan en todos los trámites v  asmtos. de carárter 

áindicial. extrajudicial. mercantil. administrativo. bancarin: 

societario. notaria]. etcétera; que requiera de em presencia: 

realicen a 6n nombre todo tivo de actos y contratos ovata la 

que les confiere tanto la facunlitad de administración coma la 

disposición: para qhe  orópongan las  acotones que  fuioren 

menester en la defensa de sus derechos. especialmente los 

relativos a la patria potestad yv tenencia de sus hidorn 

menoreñ de edad ATDA ¿¡JTAQUET.TNR CAJAMARCA MUÑOZ Y ¿JENNY 

ALEXANDRA MONCAYO MUÑOZ. solicitando. de ser necesaríin. del 

Tribmnal1 de Menores o cvalauter obra Tnatitirión. 

autorización para la nmalida del  vaís de dichos menores: Y 

para que procedan a. la venta del bos de am proviedad. 

vertenectentem a la  Fmoresa Turismo Baños. disco número 

SESENTA Y.DOS; pára lo cual. podrán delegar este mandato a mn 

abogado en libre ejercicio brafestonal enn las atribtinlonea 
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Civil; para que firmen los documentos aque debiera hacerlo, ya 
UN 1 

sea en calidad de otorgantes o de beneficiarion: en fin. les 
1 
1 

confiere las más amelias facultades y atribuciones. de Manera 

espenjal las eonstantes en la  serción seeimda del títnlo 

seenndo del Código de Procedimiento Civil y en el título 

| 
vigésimo Séptimo del libra cnarto del Código de Procedimiento 

Civil Ecuatoriano. sin que peda argiirse insuficiencia de 
2, ¡ 

este mandato por falta de elánsnla expresa.- La octiantía Es 

indeterminada.—- Usted eeñor Notario se servirá agregar lar 

: | 

demás clánsulas de estilo bara la plena validez del bresente 

l | 
instrumento. Atentamente. firmar  Portor Juan  Domjhetiez 

. * 
e | 

Flores. Abogado. Matrícula Profesional número mil  hoventa y 
| 
| 

orho del Coleetlo de Abogados del Azuay".- Harta aqui la 
| 

l | 
minita qe los otorgantes, aprobándola en todar sta parten. 

| 

la aceptan y la elevan a escritura bública para die surta los 

efectos de lev.- Preséntaron cédulas de rigor. ctiyAn coplas 
- ! 

cebttificadas se adiuúmtan.- Se ctimplieron con - todos los 
1 
1 

reguiisitos legales.- Leída íntegramente esta encritiira los a 

combarecientes por mí. el Notario. estos se ratifican eh st 

contenido v firman conmigo en imidad de secto: DOY FR. - 

| 
] | 

1 

| 

Ar Art Abs Manor 
REGINA ] 107 O MONCAYO €. RURTA EVANG MUNDZ 5. 

Bue DOlORATIZ | ct 010307104 42, 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION NO. 002-CJ-001-2001-CNT 

SEÑOR 
JEFE DE TRANSITO DE CONSTITUCION JURIDICA 

AZUAY - 

PRESENTE EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 

el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 

directivos de la Compañía en Formación de Transporle Urbano de Pasajeros en Buses 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES BAÑOS S.A. TRANSBAÑOSA”, 

domiciliada en la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, y fundamentado en los 

siguientes informes: 

1. Informe No. 095-CJ-SUBAJ-2000-CNTTT, de noviembre 27 del 2000, emitido por 

la Subdirección de Asesoría Juridica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 

" Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 

organizaciones de transporte. ] 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres del Azuay, emite el 

Informe técnico de factibilidad No. 085-DT-CPTA del 27 de hoviemibre del 
2000, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en Formación en 
Transporte de Pasajeros en Buses "TURISMO BAÑOS", dicha empresa se 

transforma en una Compañía denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
BAÑOS S.A. TRANSBAÑOSA”, con domicilio. en la Ciudad de Cuenca, 
Provincia del Azuay. : 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañlas, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 

cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y tránsporte 

- terrestres vigentes. 

1.4La nómina de los SESENTA Y TRES (63) integrantes de esta haciente 
sociedad, es la siguiente: 

. ALVARADO CASTRO JAIME EDUARDO | We: 5, 
- ARIAS MEJIA VICENTE LEOPOLDO 
. ASTUDILLO RAMON MANUEL GUILLERMO 
. BALAREZO JIMENEZ IMELDA ANGELICA 
. BARROS CARMONA EDGAR MARCELO U
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/ 6. BARROS GUERRERO ALEJANDRO GUSTAVO 
Y 7. BARROS ZHUNIO RAMON GONZALO 
/ 8. CABRERA GONZALEZ RODOY ALFREDO 
/ 9. CAJAMARCA GUAMAN GREGORIO 

10. 
41 

12 
13. 

Y 14. 
15. 

Y 16. 
Y 17. 
y 18. 
/ +9. 
“20. 
Y 21 

Y 22. 
Y” 23. 
/ 24 
Y 25, 
26. 

(427, 
/ 28. 
/ 29, 
X 30. 
/ 31 

/ 34. 
z 35, 

/ 36. 
Y 37. 

38. 
Y 39. 
/ 40 
Y 41 
Y 42. 
Y 43. 
/ 44, 
Y AB, 
Y 46. 
Y 47 
/ 48. 
/ 49 
Y 50, 
“51, 
Y 52, 
Y 53. 
/ 54, 
Y 55, 

CAMPOVERDE GUZMAN HUGO FERNANDO 
CAMPOVERDE GUZMAN SEGUNDO BENIGNO 
CAMPOZANO CARDENAS MANUEL FAVIAN 
CAMPOZANO RAMON GALO PATRICIO 
CARDENAS NEIRA ANGEL ROLEGARIO 
CARMONA ALEMAN FROILAN 
CARMONA ALVARADO FREDDY GIOVANN! 
CARMONA CALDERON JOAQUIN CAMILO 
CASTRO PESANTEZ MANUEL FERNANDO 
CASTRO PESANTEZ MERCEDES ESPERANZA 
CRIOLLO ASTUDILLO EDWIN ORLANDO 

. CHICA OCHOA HERNAN FRANCISCO 
CHICA VERA LUIS ALCIDES 
CHICA VERA SAUL TARQUINO 

. DUCHI CARMONA JORGE LUIS 
DUCH!I CARMONA SEGUNDO JUAN BAUTISTA 
CHICA VERA JOSE DAVID 
GORDILLO VICTOR REINALDO 
GUAMAN AYABACA APOLINARIO 
GUAMAN HECTOR AUGUSTO 
GUAMAN SARMIENTO DARIO ISMAEL 

. GUTIERREZ CARMONA EDGAR DAVID 
4 32. 
/ 33, 

GUTIERREZ OCHOA MOISES SALVADOR 
IDROVO PESANTEZ HENRY EDUARDO 
JARA GUAMAN MANUEL DE LA CRUZ 
LEON BAUTISTA LUIS HERNAN 
LOJANO SANCHEZ MANUEL GILBERTO 
LUPERCIO BALAREZO WILLIAN PATRICIO 
MATUTE ASTUDILLO GALO RENE 
MATUTE ASTUDILLO RICHARD HUMBERTO 

. MERCHAN HERAS JUAN LUIS 
. MOGROVEJO MATUTE MANUEL ARCENIO 
NIVICELA NIVICELA JOSE ALFREDO 
MOLINA MONTERO DAVID 
MUNOZ SINCHI RUBIA EVANGELINA 
NIVICELA LOJA MANUEL ALBERTO 
NIVICELA LOJA MARIA ROSA 

. NOVILLO ORTEGA EDGAR SALVADOR 
OTORONGO GUAMBAÑA JULIO CESAR 

. PINTADO GUAMAN JOSE CARLOS 
PULGARIN CRESPO JORGE SEGUNDO 
PULLA MOCHA RUBEN ROLANDO 
QUIZPH! CARPIO EDGAR FEDERICO 
ROCANO DURAZNO MARCO FLORENCIO 
SIGUENZA MALDONADO RAUL ERNESTO 
SINCHI PEREZ LUIS ANTONIO 
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56. SINCH! SINCHI JUAN RUBEN 
57. SOLANO MATUTE JAIME RAMIRO 
58, TÍNOCO ORTIZ JUAN BENJAMIN 
59. TUBA MATUTE JOSE ANTONIO 
60. VALVERDE PANGOL JOSE MIGUEL 
61. VERA ORTIZ FAUSTO RODRIGO : 
62. VILLA GUACHICHULCA JUAN MARCOS 
63. YUMBLA VALLEJO JORGE IVAN 

2. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañla deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 

Juridica No. 008-CJ-08-DT-2000 de 18 de noviembre de 1996, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Azuay; y, encontrándose el proyecto 
de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, 
Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se 
puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favotfable para 
el acto constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte Urbano de Pasajeros 
en Buses denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES BAÑOS S.A. 
-TRANSBAÑOSA”, con domicilio en la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay. 

3. Informe No. 009-CIPL-SUBAJ-00-CNTTT, del 11 de diciembre del 2000, mediante 
el que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder to solicitado, 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañfa en Formación de Transporte 
Urbano de Pasajeros en Buses denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
BAÑOS S.A. TRANSBAÑOSA”, “domiciliada en la Ciudad de Cuerica, Provincia 
del Azuay, pueda constituirse jurldicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el cotrespondie EP 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 
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3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 

Ordinaria de fecha quince de febrero del dos mil uno. 

ing. Jpsé-Hidalgó Andrade Ñl<; orcamacia E 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DETRANSITO RS 

Y TRANSPORTE/TERRESTRE Ne        
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" torgó ante mí, en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA, 

que signo, firmo y sello el día de su celebración. 

AA, 

> CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA “COMPAÑÍA DE TRANPORTES BAÑOS S.A. 

TRANSBAÑOSA”, he anotado su aprobación, mediante resolución 

de la Intendencia de Compañías de Cuenca número 01.C.DIC.633 

de fecha 15 de agosto del 2001. Cuenca, 17 de agosto del 

2001. 
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